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Popayán (Cauca), 02 de septiembre de 2022 
 
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: ISRAEL NAVIA TRUJILLO 
DEMANDADO(A):  HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA OBDULIA NAVIA 
RADICADO: 2022-00329-00   

 
AUTO No. 2493 

   
ASUNTO A TRATAR:  

 
En relación al escrito presentado por el abogado LUIS ANTONIO ARCINIEGAS SEMANATE 
donde se presenta como apoderado de la parte demandada del proceso de la referencia, a través 
del cual:  

i) Aporta poder otorgado por los señores: MARIA OMAIRA NAVIA TRUJILLO identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No.25.284.358 de Popayán, MARÍA ERLINDA NAVIA TRUJILLO 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 25.284.290 de Popayán, ADOLFO NAVIA 
TRUJILLO identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 7.449.961 de Armenia, JOEL NAVIA 
TRUJILLO identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 7.516.554 de Armenia, para que sean 

representados en el proceso 2022-329 que cursa en este despacho, conforme a los fines 
conferidos en dicho poder.  
ii) Solicita se le reconozca personería para actuar. 
iii) Solicita que sus prohijados sean notificados por conducta concluyente. 
iv) Finalmente que se le otorgue del término legal para contestar la demanda. 
 
Conforme lo anterior, encuentra el despacho que dicha actuación corresponde para efectuar una 
notificación por conducta concluyente de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del código 
general del proceso inciso primero. 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente 
La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. (Subrayado fura de texto) 

  
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE,  

RESUELVE: 

  
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS a: MARIA OMAIRA NAVIA TRUJILLO identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No.25.284.358 de Popayán, MARÍA ERLINDA NAVIA TRUJILLO 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 25.284.290 de Popayán, ADOLFO NAVIA 
TRUJILLO identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 7.449.961 de Armenia, JOEL NAVIA 
TRUJILLO identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 7.516.554 de Armenia, por CONDUCTA 
CONCLUYENTE, del contenido del auto No. 1773 del 16 de junio de 2022, notificado por estado 
No. 64 de 17 de junio de 2022, mediante el cual se admite LA DEMANDA VERBAL SUMARIA 
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA y las demás providencias que a la fecha haya proferido el 
despacho dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO: DISPONER que tal notificación comience a surtir efectos desde el día de 
presentación del escrito allegado por el abogado ARCINIEGAS SEMANATE, esto es el (17) de 
agosto de 2022, de conformidad con el Inc. 1 del art. 301 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: CORRER TRASLADO del escrito presentado por el abogado LUIS ANTONIO 
ARCINIEGAS SEMANATE apoderado de la parte demandada, por el término de cinco (05) días 
a la parte demandante para que se pronuncie.  
 
CUARTO: ACÉPTESE a LUIS ANTONIO ARCINIEGAS SEMANATE identificado con cédula de 
ciudadanía N.º 76.312.904 de Popayán-Cauca y portador de la tarjeta profesional Nº 270.673 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandada, en razón al poder 
que se otorga en los términos y para los fines que fue conferido.  
 
QUINTO: CONCEDER el término de (10) diez días hábiles a la parte demandada para ejercer su 

derecho a la defensa y contestar la demanda del proceso ya referenciado.  
 

 
La presente providencia se notifica en estado N° 096 de 05 de septiembre de 2022  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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